
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(Redacción conforme a la modificación introducida por la disposición final 2 del Real Decreto‐

ley 3/2019, de 8 de febrero. Ref. BOE‐A‐2019‐1782) 

Disposición adicional quincuagésima cuarta. Régimen aplicable a los contratos 
celebrados por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. 

Atendiendo a la singular naturaleza de su actividad, como excepción al límite previsto 
en el artículo 118 de esta Ley, tendrán en todo caso la consideración de contratos menores 
los contratos de suministro o de servicios de valor estimado inferior o igual a 50.000 euros 
que se celebren por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, siempre que no vayan destinados a servicios generales y de infraestructura 
del órgano de contratación. 

A estos efectos, se entienden comprendidos entre los agentes públicos del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en los términos establecidos en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, las Universidades 
públicas, los organismos públicos de investigación, fundaciones, consorcios y demás 
agentes de ejecución de la Administración General del Estado, los organismos y entidades 
de investigación similares a los anteriores dependientes de otras Administraciones 
Públicas, las Fundaciones de Investigación Biomédica, y los centros, instituciones y 
consorcios del Sistema Nacional de Salud. 

En los contratos menores que se celebren por los agentes públicos del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, la tramitación del expediente exigirá la 
emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la 
necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la 
aplicación de los umbrales aplicables a los mismos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en aquellos contratos cuyo 
pago se verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar 
pagos menores, siempre y cuando el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 
euros. 

Ley de la Ciencia :

Disposición adicional vigesimonovena. Consideración de los proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación como unidades funcionales.
S
iempre que sean autónomos en su objeto, los proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación que hayan sido encomendados a los agentes públicos del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación mediante contratos, resoluciones de concesión de 
subvenciones en concurrencia competitiva o cualquier otro instrumento jurídico, tendrán 
cada uno de ellos la consideración de unidades funcionales separadas dentro de dichos 
agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, a los efectos 
del cálculo del valor estimado que establece el artículo 101.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.


